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DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios —Por suscripción al ines 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas V atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

NOTA.-LOS abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
11 inNo s^admftirán reclamaciones de Bo l e t in k s Oe ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso. _

NUM.
13.055

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Ol ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1988

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

J)E BALEARES

Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa
tos Preferentes (obreros, mineros) durante 
el mes de julio, serán los siguientes:

ADULTOS
I Contra corte de los cupones de las se
manas núm. 27 a la 31 de aceite. -1 litro 
ACEITE FINO por persona al precio de 
9‘5li pesetas ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas n ° 27 a la 31 "de legumbres.—1 kiloÍRROZESPECIAL MALLORCA A por 
persona al precio de (>‘820 pesetas i acion.

Contra corte de los cupones de las se
manas n.° 27 a. la 31 de azúcar—100 gra
mos AZUCAR por persona, al precio de 
2*840 pesetas ración.Contra corte délos cupones de las se
manas n.0 27 a la31 de patatas—400gia- 
mos JABON por persona, al precio de 
2*420 ptas. ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas n.° 27 a la 31 de café—400 gramos 
CHOCOLATE por persona al precio ue 
4‘n;o pesetas ración.

Contra corte los de cupones de las se
manas n.° 27 a la 31 de pasta sopa.—G Bo
tes LECHE COND. (E VIDRIO) por per
sona, al precio de 51*300 pesetas ración.

INFANTILES
Contra corte de los cupones que abajo 

se indican: .
1 litro ACEITE FINO por persona, al 

precio de 9*541 ptas ración
1 kilo ARROZ ESPECIAL MALLOR

CA por persona, al precio de G 820 pese
tas ración. _ ,

400 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2*840 ptas. ración.
' 400 gramos JABON por persona, al 
precio de 2*420 ptas. ración.

400 gramos CHOCOLATE por persona, 
al precio de 4*160 ptas. ración

G botes LECHE CONDENSAD A (En
vase Vidrio), por persona, al precio de 
ál*300 pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL 
T Los cupones n." 1 al 4 de Legumbres, 
batatas y Jabón y 1 y 2 de Aceite y /Vzu- 
car.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL Y MIXTA

Los cupones n.° 1 al 4 de Jabón y Le
che condensada.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Los cupones n.° 1 al 4 de jabón pata

tas y puré y 1 de azúcar.
INFANTILES TERCER CICLO

Los cupones n.° 25 al 28 de azúcar, 
carne, jabón, y puré y 13 y 11 de aceite, 
arroz y patatas. . ,
. Importa este racionamiento incluidos 
^Puestos municipales las cantidades de: 
M‘081 pesetas ración para ADULTOS y 
m de 77*081 pesetas ración para INFAN
TILES.

Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prelc- 
rentes que a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del Sr. Representante de 
dichas Empresas ante esta Delegación, 
sus respectivas adjudicaciones de los 
artículos intervenidos, los cuales a su 
vez serán retirados de los almacenes an
tes del día. 25 del actual.-De acuerdo 
con lo dispuesto por la Superioridad, la. 
leche condensada se suministrara al pu
blico envasada en vidrio, pudiéndose <le- 
volver los envases en cuyo caso so per 
cibirá 1*35 pesetas por cada enyase de
vuelto. , . .. ,

Palma, de Mallorca., a 17 de julio de 
1950.—El Gobernador Civil.* * *

Núm. 1948
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

1>E BALEARES

Carreteras
An u n c io  . — Habiendo solicitado . el 

Ayuntamiento de Muro que la circulación 
por la travesía, de la Carretera Local 71-18 
do Villafranca a La Puebla (que en la ac
tualidad se desarrolla, por la calle de la Li
bertad, de dicha villa) se efectúe en dos 
sentidos el primero por las calles del ()bis 
po Albertí y Juan Massanet en la ruta de 
Villafranca a La Puebla y el segundo jior 
la citada calle de la Libertad desde La 
Puebla a Villafranca, se abre un período 
de información pública de quince días, 
para que las Corporaciones, Entidades y 
particulares interesados puedan prestar 
en el indicado plazo las objeciones que es
timen pertinentes en la Jefatura de (>hras 
Públicas de esta Provincia o en el Ayun
tamiento de Muro.

Palma de Mallorca 12 de julio de 19u0. 
—El Ingeniero Jefe. Miguel Fortcza.

* * * 
Núm. 1952 

Negociado Concesiones 
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que Don Vicente Reus Alemañy, 
ha solicitado la practica del deslinde y 
amojonamiento de la zona marítimo te
rrestre de un tramo de costa del puerto 
de Andraitx, en la parte que linda con a 
tinca de su propiedad denominada <<\ illa 
Reus» o «Es Canal de sa Galera», sita en 
el término municipal de Andraitx.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 1 rovm- 
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las oh- 
cinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición

Palma 12 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 1953
Negociado Concesiones 

An u n c io .—En virtud de las disposicio
nes vientes y a los electos debidos .se 
anuncia que autorizado por la Dirección

General de Puertos y Señales Marítimas, 
la practica de deslinde, y amojonamiento 
de la zona marítimo-terrestre en un t rozo 
de costa de la bahía de Palma, en la par
te comprendida entré la ensenada de Por 
to-Pi y el torrente de San Magín, en el 
término municipal de Palma, con motivo 
de la construcción de la carretera deno
minada «de enlace del muelle de ribera, 
en San Carlos, con el muelle comercial», 
en el puerto de Palma.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares, las Corporaciones, Entidades y 
jiart¡ciliares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las Glicinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel.Santan
dreu n.0 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentaT en ellas, por eseri- 

*to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a diclia petición.

Palma 12 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

*'*
Núm. 1951

Dirección General de Obras Hidraúlicas
Ordenando la inscripción en el Registro 

de aguas públicas de uno (pie utiliza 
las aguas de la Fuente denominada 
Sa Bassa den Pep Cama, en término 
de San Juan Bautista (Ibiza, Baleares) 
con destino a riego que utiliza D. An
tonio Roi g Tur. ’
«Visto el expediente incoado a instan; 

cía de D. Antonio Roig Tur, solicitando 
la inscripción en los Registros de Aprove
chamientos de Aguas Públicas de uno 
que utiliza las aguas de la fuente deno
minada Sa Bassa den Pep den Cama, en 
término de San Juan Bautista (Ibiza. Ba
leares), con destino a riego en tinca de db 
propiedad.

Resultando que el peticionario presen
tó instancia solicitando la inscripción del 
aprovechamiento citado en ios Registros 
de Aguas Públicas y ha. aportado al ex
pediente los datos necesarios para definir 
la situación y características del mismo.

Resultáñelo que aparece en el expe
diente un testimonio autorizado por el 
Notario de Ibiza, D. José Sáez Martínez, 
en 27 de diciembre de 1948 de haberse 
practicado el acta de notoriedad preveni
da por el artículo 70 del Reglamento Hi
potecario de 14 de febrero de 1917, justi
ficativa de que el aprovechamiento de 
referencia ha sido utilizado de un modo 
continuo por el peticionario y anteriores 
propietarios durante más de veinte años 
a los fines indicados.

Resultando que se ha practicado la in
formación pública correspondiente, sin 
que se haya formulado reclamación algu
na.

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación de los datos, levantándose 
el acta correspondiente, y que el Jefe de 
Obras Públicas de Baleares informa fa
vorablemente la petición de acuerdo con 
el Ingeniero encargado, quien determi
na las características del aprovechamien
to y el caudal utilizado.

Considerando que el expediente con
tiene los requisitos y formalidades que 
previenen las vigentes disposiciones, que
dando probado debidamente el derecho 

de D. Antonio Roig Tur, al uso del agua 
a los fines indicados.

Considerando que no se presentaron 
reclamaciones y ha informado favorable
mente el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares, proponiendo la inscrip
ción.

Este Ministerio ha resuelto ordenar la 
inscripción solicitada con arreglo a las 
características siguientes:

Eombre del ( sitarlo. -1). Antonio Roig 
Tur. .

Corriente de la que se dertca. - -b tiente
I ermino Municipal en que radica la to

ma.—San Juan Bautista (Ibizai.
Caudal utilizado.—27.993*60 litros dia

rios, equivalente a 0,324 litros por segun
do. - , .

Objeto del aprorechaniiento.— Wxego de 
una superficie de 3.240,00 m.2

Titulo en (pie se funda.—Prescripción.
Observación: La. administración se re

serva el derecho a imponer, cuando lo es
time oportuno, la instalación de un mó
dulo en la toma que limite al señalado el 
caudal que se utilice. .

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. I. partí su conoci
miento, el del interesado y demás efec’ 
tos.—Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
Madrid 1." de julio de 1950. —El Director 
General, Francisco Gomila de Solá.— 
limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares. —Es copia.—El Ingenie
ro .Jefe, Migue] Forteza.* **

Núm. 1955
Negociado Co nc es iones

An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que Eléctrica Mahonesa S. A. 
ha solicitado la concesión y autorización 
para la instalación de una línea subterrá
nea. para servir el Sector Esta de la Ciu
dad de Mahón desde su central del Mue
lle, de acuerdo con el proyecto presenta
do.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de provin- 
cirde Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y particulares, que se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
el expediente de que se trata, en las ofi
cinas de está Jefatura, calle de Miguel 
Santandreu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición.

Palma de Mallorca, 11 de julio de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* .* *
Núm. 1956

Dirección General de Puertos y Señales Ma 
mtimas

Aprobando el expediente de deslinde y 
amojonamiento de un trozo de costa en 
la Babia, de Palma en la parte lindan
te con el Hotel C‘as Catalá, en térmi
no municipal de Calvia, incoado poi 
la Jefatura de Obras Publicas de Ba
leares con motivo del proyecto presen
tado por D. Victorio Luzuriaga Iradi, 
que comprende la realización de obras 
e instalaciones anejas al Hotel de su
propiedad. .
«Visto el expedieute de deslinde en la.
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2zona marítimo-terrestre de un trozo de 
• costa de la Bahía, de Palma en la parte 
que linda con el Hotel C‘as Catalá, en el 
término municipal del Calyiá, (pie del 
proyecto presentado en dicho Servicio 
por D. Victorio Luzmiaga Iradi, que com
prende la realización de obias e instala-' 
ciones anejas al hotel de- su propiedad,1 
conocida con la denominación de Cas Ca
talá. ■ , .

Considerando (¡ue las operacúmes de 
deslinde y amojonamiento se han llevado, 
a cabo dé acuerdo con lo establecido en 
las disposiciones vigente, habiéndose 
anunciado en el Bo l e h n  Of ic ia l  de la 
provincia, del 5 de mayo del pasado año 
la práctica del deslinde y Amojonamiento 
y, somcíido a información pública el día. 
28 de marzo último al plano de <lc.>¡¡ude 
levantado, sin que se hayan pre. (-nlado 
reclamaciones, según í\e acredita en smi- 
das cerlificaciones extendidas por la Je
fatura de O. P. de Baleares y por el Ayun
tamiento (h1 ( alviá, a cuyo término mu
nicipal afecta ese tramo de costa.

Considerando que se ha verificado al 
deslinde y amojonamiento c<m la asisten
cia de Representantes de los Ministerios 
de Hacienda y Marina, además del perso
nal dependiente del de Obras Públi -as, 
debidanumle autorizados según el acta 
suscrita por todos ellos en Palma de Ma
llorca (d día 2 de septiembre del pasado 
año, y U niendo en cuenta que no ha que- 
.d ido terreno sobrante según se señala en 
dicho documento. .

"Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Se ales .Ma
rítimas, ha, resucito aprobar el deslinde 
de referencia.

Lo <pie. de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. jmra su conoci
miento y demás efecto.—Dios guarde a. 
V. S. muchos años.—'Madrid 6 di* julio de 
1950. —El Director General, LuisM. de 
Vidales.-Sr. Ingenicao Jefe de Obras 
Públicas de Baleares.—Es copia. Inge
niero Jefe, M. Forteza.

El concurso de destajo se ajustará a 
lo dispuesto en el Decreto de 16 de febre
ro de 1932 (Gaceta de 18 de febrero); Ins
trucciones de 27 de febrero del mismo 
año Gaceta del 5 de marzo) t demás dis
pociones vigentes. .

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el local antes 
mencionado y lo mismo los modelos de 
proj'osión y modo de presentación dé las 
pitiposiciones y fianzas del 2 por 100 del 
presupuesto (pie deberán acompañarlos. 
Dicha fianza se constituirá en la Caja de 
depósitos de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia.

La apertura de proposiciones del con
curso, se celebrará en esta Jefatura el 
día uno de agosto próximo a las doce ho
ras ante el Notario.

Palma 11 de julio-de 1950. -El Inge
niero Jefe, Migel Fórtéza.

MODELO DE PROPOSICION
En papel sellado de clase sexta, o con

póliza de 4‘7O pesetas).
Don..... vecino de. 

en.....calle de...... n."...
... con domicilio 
y cédula perso- 

enterado de lasnal n.".....que exhibe, 
condiciones que exigen para optar al con
curso de destajo de las obras de.... pu
blicado en el B. O. de la provincia del
día.....se compromete a tomar a su cargo , 
la ejecución de las mismas, con arreglo a 1 
las citadas condiciones por la cantidad de
Expresar claramente en letras y mime- , 

ros la cantidad)....  pesetas.
i Fecha y fii ma del proyxoncnte)

Núm. 1970 '
Concurso de destajo-carreteras

Has.ta las 13 horas del día 28 del ac
tual. se admitirán en la Jefaltira de Obras 
Públicas de esta Provincia y en horas há
biles de oficina, proposiciones para ojifar 
al concurso de destajo de las obras de re
paración del firme eoú asfalto de l<•ski,’ó- 
melros 5,euO al -u de la ( . < . । L> de 
Palma al Puerto de Alcudia, por un pre
supuesto máximo de ochenta y dos mil 
trescientas cuatro pesetas con trece cen- 

. timos. . . ,
El concurso de destajóse ajustara a 

lo dispuesto en el Decreto de 16 de febre
ro de 1932.Gaceta del 18 de febrero ; lus- 
tru< (-i'mes de 27 de h'hrero del mismo 
año Gaceta del 5 de marzo) y demás dis
posiciones vigentes. . .

El proveí t > y pliego de con bci nes 
estarán de manifiesio en el local antes 
mencionado y lo mismo los modelos de 
proposici(-n y modo de j roen*ación de 
las proposiciones y ti inzas del 2 ])(>r 100 
del presupueslo (pac debelan acomj'a.iar 
los. dicha fianza so constituirá en la ( aja 
de Depósitos de la Delegación de Hacien-

Núm. 1972
('oncurso de destajo-Carreteras

Hasta las 13 horas del día, 28 del ac
tual. se admitirán en la Jefatura de Obras 
Públicas dr esta Provincia y en horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
ai concurso do destajos de las obras de re
paración del firme con asfalto de los kilo 
qictros 32 al 31 y 36 de la G. O. 717 de 
Palma a Santany por un presupuesto má
ximo de sesenta y dos mil ciento cincuen
ta pesetas veinte céntimos. ,

El concm so de destajo se ajustará a, lo 
dhqniesto en el Decreto de 16 de febrero 
de 1932 Gaceta del 18 de febrero i; íns- 
1 ruccioucs de 27 de febrero del mismo año 
(Gaceta del 5 de marzo) y demás dispo
siciones vigentes. t

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el local antes 
mencionado y lo mismo los modelos de 
proposición y modo de presentación de 
las proposiciones y fianzas fiel 2 por 100 
del presupuesto que deberán acompañar
los. Dicha fianza se constituirá en la Caja, 
de Depósitos de la Delegación de Hacien
da de esta próvin'cia.

La apertura de proposiciones del con
curso, se celebrará en esta Jefatura el día 
uno de agosto próximo a las doce horas 
ante Notario. •

Palma 11 do julio de 1950. —El Inge
niero Jefe, M. Forteza.

MODELO DE PROPOSICION
(En papel sellado de clase sexta, o con 

póliza de P70 pesetas).

de Depósitos de la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

La apertura de proposiciones del con
curso, se celebrará en esta Jefatura el día 
uno de agosto próximo a las doce horas 
ante Notario.

Palma 14 de julio de 1950.—El Inge- 
nioro Jefe, M. Forteza.

MODELO DE PROPOSICION
(En papel sellado de clase s.exta, o con 

póliza de 4*70 pesetas).
Don. vecino de..... con domicilio 

en..... calle de.....n.°....,y cédula, per
sonal n.°.....que exhibe, enterado de las 
condiciones que se exigen para optar al 
concurso de destajo de las obras de..... pu
blicado en el B. O. de la provincia del 
día.... se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con arreglo a 
las citados condiciones por la. cantidas de 
(Expresar claramente en letras y nume- 
ros la cantidad).... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
* .* *

Núm. 1974
Concurso de destajó-Carreteras

Hasta las 13 horas del día 28 del ac
tual,se admitirán en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta Provincia y en horas há
biles de oficina, proposiciones para, optar 
al concurso de destajo de las obras de re
paración del firme con asfalto de los kiló
metros 18.500 al 22 de laC. O. 717 de Pal
ma a Santauyí por un presupuesto máxi
mo de noventa y cuatro mil doscientas 
noventa y seis pesetas, doce céntimos.

El concurso de destajo se ajustará a, lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de febrero 
de 1932 (Gaceta del 18 de febrero); Ins
trucciones de 27 de febrero del misino año 
(Gaceta del 5.de marzo) y demás disposi
ciones vigentes. . ,

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el local antes 
mencionado y lo mismo los modelos de 
proposición y modo de presentación de 
la^s proposiciones y fianzas del 2 por 100 
del presupuesto (pie deberán acompañar
los. Dicha fianza se constituirá, en la Caja 
de Depósitos de la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

La apertura de proposiciones del con
curso, se celebrará mi esta Jefatura el día. 
uno de agosto próximo a las doce horas 
ante Notario.

Palma 1 i de ¡ulio de 1950.—El Inge
niero Jefe, M. Forteza.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(En papel sellado de clase sexta, o con 

póliza de 1*70 pesetas).
Don..... vecino de..... con domicilio 

en.....caite de..... n.”..... y cédula personal 
n.".....(pie exhibe, enterado de las condi
ciones que se exigen para, optar al con
curso de destajo de las obras de.... publi
cado en el B. O. de la provincia del
día.....se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con arreglo a 
las citadas condiciones p r la cantidad 
de (Expresar claramente en letras y í""" 
nietos la cantidad).... pesetas.

fccha y Hnna del proponente)

nu-

Don..... vecino...... de...... con domicilio 
en.....calle de...... n."...... y cédula perso
nal n.°....  que exhibe, enterado de las
condiciones que se exigen para optar al

da de esta pnóvitícia. ,
La hporliira de proposiciones del c<m- 

eurso, se celebrará en esta J.efatura el día ........... , . , r i" iN
mm d.- agesto próximo a las doce horas cmicurso de destajo de la obras de. , . * 1»1 t । /1 < \ í 111 i • I 11 1 (IO : 1 11 l V111 (

. pu

Núm. 1975
Concu i-so de destajó-Carreteras 

Hasta las 13 horas-del día 28 del

ante Notaiio. . ,
Palma 11 de julio de 1950. -El Inge

niero .Jefe, Miguel Forteza.
MODELO DE PROPÓSI ION

En papel sellado de c ase sexta, o con

blicado en el B. Ó. de la, provincia del

• póliza do l‘7O peseta<i. 
Don.. .. vecino de

calle d< ... II. .. 
exhibí

.. con domicilio 
y cédula -perso- 

enterado de las

día.....se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con arreglo a 
las citadas condiciones por la cantidad de 
Expresar claramente én letras y númer 

ros la cantidad).... pesetas.
' Fecha y firma del proponente)

con liciones que sé-exigen para opiar al 
com-ur^o de dcstaj > délas obras de.. .. 
publicado en <-l B, O. de la provincia del 
día se compromete a tomar a su car
.. . , jecin i -i a . ' misi -. e 11 arre
ílo a íis rilada • c nd riones por la canii- 
dad de Kxpri-iar chr amonio en letras y 
nú ñeros la cuúida l .... pe^ri ts.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1971
Concurso de de stajo-Carreteras 

Hasta, las 13 hor.K de! día 2s del 
tual se idinilbán ea la Jeiaturn do • ibras 

■ 'oeiiT y en horas ha-
'sii-joues para optar 
o de. las obras do । c-

ae

hiles de o'i- n >, prapt 
al < <m(mr''o do deshij-
nal ación de’ firmo c m asi iltode los ki o- 

1 al 6 de la G. ('. 710 do.A'cuha,

(S' eüión de Sóller a 
¿opuesto máximo d< 
dosciei tis sesenta 
veinte céntimos.

Puerto de pollensa 
Amlraitx - por un pre- 

‘ oclnmla y cinco mil 
y cuatro pese tas con

Núm. W73
Concur.:o de destuio-f 'arreteras

Hasta las 13 horas del día 28 del ac
tual. se admitirán en la Jefatura, de Obras 
Públicas de esta Provincia y en horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso de destajo de las obras .de re
paración del firme con asfalto de los kiló
metros 22 al 23 de la (’. (’. 717 de Palma 
a Sanlany por un presupuesto máximo 
de cincuenta y una mil ochocientas trece 
pesetas. ,

El concurso de, destajo se ajustará a lo 
dispik'sto en el Decreto de 16 de febrero 
de 1932 Gaceta del 18 di- febrero); Ins
trucciones do 27 de febrero del mismo año 
(Gaceta del 5 de marzo) y demás dispusi- 
ciones vigentes.

El proyecto y pl'u'go de condiciones 
estarán de manifiesto en el local antes 
mencionado y lo mismo los modelos de 
proposición y modo de presírntaclón de 
las proposiciones y fianzas did 2 por id o  
del presupuesto que deberán acompañar
los. Dicha fianza se constituirá en la < aja

en.....calle de..... n.°..... y cédula persoi¡; 
n-0.....que exhibe, enterado de las eond 
ciones que se exigen para optar al ce . 
curso de destajo de las obras de.....puh 
cado en el B. O. de la provincia d 
día.....se compromete a tomar a su car 
la ejecución de las mismas, con arreglo 
las citadas condiciones por la cantil 
de (Expresar claramente en letras y i,
meros la cantidad) pesetas.o V c.i...... r j

■(fecha y tirina del proponente).

Núm. 1976
Concurso de destajo-Carreteras 

Hasta las 13 horas del día 28 del
tual, se admitirán en la Jefatura de Obra 
Públicas de esta Provincia yen horashá 
hiles de oficina, proposiciones para opta 
al concurso de destajo de las obras de 1. 
paración del firme con asfalto de los kil 
metros 12,500 al 18,500 de la C. O. 717 d 
Palma a Santanyi por un presupuesl 
máximo de ciento setenta y seis mil nov, 
cicutas cincuenta y dos pesetas.

El concurso de destajo se ajustará al 
dispuesto en el Decreto de 16 de febrerj 
de 1932 (Gaceta, del 18 de febrero); Tnstru, 
ciones de 27 de febrero del mismo afJ 
(Gaceta, del 5 de marzo) y demás dispos] 
ciones vigentes.

El proyecto y pliego de condicioné 
estarán de manifiesto en el local añil 
mencionado y lo mismo los modelos f 
proposición y modo de presentación deb 
proposiciones y fianzas del 2 por 100 d 

, presupuesto que deberán acompañarlo 
1 Dicha fianza se constituirá en la Caja । 

Depósitos dé la delegación de Haciend 
. de esta provinci.

La apertura, de proposiciones del coi 
' curso, se celebrará en esta Jefatura el di 
1 uno de agosto próximo a las doce hoiv 

■ ante Notario.
Palma 14 de julio de 1950.—El Ing- 

niero Jefe, AL Forteza.
MODELO DE PROPOSICIÓN .

(En pape! sellado de clase sexta, ocie 
póliza de 4‘70 pesetas.)

Don...... vecino de.con d om i ciM 
en.....calle de...... n.°...... y cédula, peí I 
nal n.°.... que exhibe, enterado d®M 
condiciones que se exigen para optar'^ 
concurso de desta jo de las obras de...• V 
blicado en el B. Ó. de la provincia í1' 
día.... se compromete a tomar a su caí 
go la ejecución de las mismas, con arn 
glo a las citadas condiciones por la cano 
dad de (Expresar claramente en letras 
números la. cantidad).... pesetas.

(fecha y firma del proponente).

Núm. 1965
JUNTA DE OBRAS1 Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE PALMA DE MALLORCA

ac-
tual, se admitirán en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta Provincia y en horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
al concurso de destajo de las obras de re
paración del firme con asfalto de los kilo 
metros 3.150 al 5.000 de la C. C. 713 de 
Palma al Puerto de Alcudia por un pre
supuesto máximo de ciento ochenta y dos 
mil seiscientas noventa y cinco pesetas 
con ochenta y siete céntimos. .

El concurso de destajo se ajustará a lo 
dispuesto en el Decreto de 16 de febrero 
de 1932 (Gaceta, de 18 de' febrero); Ins
trucciones de 27 de febrero del mismo 
ano (Gaceta del 5 de marzo) y demás dis
posiciones vigi ntes.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el local antes 
mencionado y Jo mismo los modelos de 
proposición y modo de presentación de las 
proposiciones y fianzas del 2 por 100 del 
presupuesto que deberán acompasarlos. 
Dicha fianza se constituirá en la ('aja de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda
de esta provincia.

La apertura de proposiciones del con
curso, se celebrará en esta Jefatura el día 

horasuno de agosto próximo a las doce 
ante Notario.

Palma 11 de julio de 1950.—El 
niero Jefe, M. Forteza.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Inge-

(En papel sellado de clase sexta, o con 
póliza de JU'O pesetas). . . .

Don.....vecino de..... con dom i 1 i c i o

Hasta las trece horas del próximod 
4 de agosto de 1950, se admitirán en 
Registro de la. Junta de Obras del Puej" 
de esta Capital, y horas hábiles de 09 
na, proposiciones para optar al concluí 
de destajo de parte de las obras compi» i 
didas en" el • «Provecto de un almacén 
el contramuelle Mollet y de los afirmü^T 
de dicho contramuelle y del secaderoVI 
redes del Jonquet», importando la cali 
dad de ciento cuarenta y seis mil dosel 
tas treinta y cinco pesetas setenta yci* 
tro céntimos (1 16.235‘74). S

El acto de apertura de pliegos del 
curso, se verificará en la Junta de O'1? I 
del Puerto, ante los Sres. Presidente. , 
cal Interventor. Ingeniero Director 
Puerto, Secretario Contador y Notario 
signado al efecto por el Colegio de 
Capital, a las il ‘30 horas del día’* 
agosto de 1950.

El proyecto de obras, pliegos de 
(liciones particulares y económiea^ 
destajo, modelo de proposición y di^r 
cienes pertinentes, estarán de mam1’1. . 
en las oficinas de esta, Corporación eli
días y horas hábiles de oficina. , r

Cada proposición se presentará e* t . 
peí sellado de la clase secta de cuatro U 
setas setenta céntimos, o en papel c" 
con póliza de igual precio, desechan 
desde luego, la que no cumpla con ( 
requisito. . -ítl1'

El concurso de destajo se. ajiisbj'' 
dispuesto en el Decreto!de 16 de le .n. 
de 1932 (Gaceta del 18 de febrero-: fe 
trucción para su aplicación de 2- 1 
brero del mismo año 1 Gaceta det^ 
marzo - v demás disposiciones vige**

Palma de Mallorca; 17 dejuliodc 1 
! —El Presidente, Rafael Villalonga.

M.C.D. 2022
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Núm. 1968
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial de Baleares

, trega de los expedientes Civiles incoa
! z>nn nnforinrirlad al ano mil nove*dos con anterioridad al año mil nove

cientos diez y por el presente se hace 
público v se hace saber a todas las per
sonas que tengan interés en cualquiera 
de los expedientes que se dirán y rela- 
cionaián a continuación, que en el tér
mino de veinte días a contar desde

ai 
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Tn< Aaricultores que entreguen sus cupos 
forzosos untes del fin do mes recibirán un 

cupo especial de saleado
Con el fin de estimular la pronta en

trega de los cupos forzosos de trigo, ceba- 
d-t v avena en los Almacenes del S. N. I-, 
así como los excedentes de trigo, se con
cederá por esta Jefatura Provincial a 
aquéllos agricultores que hagan entrega
le sus cupos antes del día 31 del comen- . 
te mes, un cupo especial de sal vado eqm- | 
valente al 50 °/0 de la cebada y avena 
que entreguen y 10 ,7„ en cuanto.a los cu- . 
pos de trigo se refiere. ,

Asimismo se bonificara con el pago de 
los gastos.de transporte por parte de la 
Caja de Compensación de Portes de esta 
Jefatura Provincial las partidas que ha
biendo sido recogidas por los Ayunta
mientos o Hermandades de Labradores 
(-11 Municipios donde no existan Almace
nes oficiales del S. N. T., sean llevados 
ñor dichos Organismos a los Almacenes 
del 8. N. T., déntro del presente mes. O 
sean, los gastos de transporte que se oca
sionen desde los depósitos provisionales 
donde hayan sido almacenados previa
mente por las Autoridades locales (Alcal
des Hermandades, etc.) hasta el almacén 
deis. N. T. más cercano, gastos que pa
sado dicho plazo serían de cuenta del

la presente publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, puedan compa- 

; recer ante este Juzgado y deducir las re
' clamaciones pertinentes relativas a los 
I expedientes en que estén interesados, 
I previniéndoles que una vez transcurri

do el indicado término se las tendrá por 
decaídas en su expresado derecho y en
tregados los expedientes que se relacio
nan al Servicio Oficial de recogida de
Papel.

(Continuación')
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agricultor. . m L •Los Almacenes del S. N. 1., estarán 
abiertos el presente mes los días que a 
continuación se indican:

Del 1 al 20, Almacenes de Palma, In
ca v Manacor.

Del 21 al 3L Sub-almácenos de Llucn- 
mavor, La Puebla, Fclanilx, Montuiri v 
Sineu. , , . - a iLos días de apertura de los demás Al
macenes se anunciará oportunámente.

Una vez entregados los cupos forzosos 
v excedentes, serán abiertos los molinos 
inaquileros y los agricultores podran for
malizar sus reservas previos los requisi
tos previstos en la Circular num. 716 de 
la Comisaría General de Abastecimientos.

Palma de Mallorca, 11 de julio de 1950. 
-El Jefe Provincial, Antonio vega Ca
lero.
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Núm. 1942 

ALCALDIA DE MANACOR 
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino de Palma D. José Martí < lle
vas. domiciliado en la calle Puigdornla 
n.0 22 en sública de autorización para ins
talar una fábrica dedicada a 
cristal y sus derivados en la 1 laza lía 
món Llull n.° 12 de esta Ciudad, se hace 
saber por el presente que el expediente 
que se instruye al efecto permanecerá ex
puesto a efectos de reclamación en la . e- 
cretaría de este Ayuntamiento por termi
no de ocho días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Manacor, 12 julio de 1950.--El Alcal
de acctal, Pedro Deyá.

RELACION QUE SE CITA
Mayores cuantía, Andrés Daviu con

tra Francisca Vanrell.
Idem, Salvador Noguera, contra Luis 

Campomar.
Idem, Juan Bennasar contra Juan

Mun tañer. .
Demandas dos tercios, Pedro Marroig 

contra Miguel. Frau.
Idem, Pedio Marroig contra Miguel

Ferrer. •
Idem, Juan Molí contra Juana Berga.
Idem, Damián Albertí contra María 

Mesquida.
Idem, Gabriel Pallicer contra Juan 

Planas.
Idem, José Ripoll contra Pedro lo- 

más. ,
Idem, Pedro Font contra M aria

Blanquer. •
Menores cuantía, Damián Ensenat 

contra Antonio Oliver.
Idem, Bartolomé Moranta contra 

Rafael-Nadal.
Idem, Francisco Bauza contra Pedro

Juan. . . .
Idem, Juan Femenia contra Antonio

Gibert. .
Idem, Juan Vich contra Rector de

Lluchmayor. .
Idem Santo Hospital contra Gabriel

Bover. _ r. .
Idem, Julián Vidal contra Miguel

Idem, María Barceló contra Ana 
Buades.

Idem, Manuel Samper contra Juan
Rubert. . .

Ejecuciones sentencias desahucios, .
Francisco Pelegrí contra Francisco Pal
mer. _ . '

Idem, Juan Bauza contra Pedrona
Deyá. /

Idem, Pedro Magraner contra Anto
nia Florit.

Ejecuciones sentencias menor cuan- 
tia, José Castañer contra Francisca 
Casta ñer. ■

Idem, Juan Bennaser contra Juan
Mun tañer. ,

Ejecuciones sentencias menor cuan
tía, Francisca Coll contra Juan ( olí.

Idem, Juan Cabot conti a P e d r o 
Forteza.

Idem, Domingo Alomar contra Gas
par Alomar.

Embargos preventivos mayor cuan
tía, José Bordoy contra Sebastián Bibi- 
loni.

Idem, Salvador Llompart contra
Magdalena Bauza.

Idem, Pedro Marroig contra Jorge 
Mayol.

Embargos preventivos de menor 
cuantía, Cayetano Marti contra Catali
na Pomar.

Idem, Antonio Bibilom contra Miguel
Bonet.

Demandas ejecutivas de mayor cuan- 
tia, Esperanza Salom contra Bartolomé

Idem, Guillermo Ripoll conti a Sebas
tián Massanet.

Idem, Antonio Llavina contra Miguel 
Salvá. .

Idem, Miguel Campomar contra Mi
guel Campomar.

Idem, José Despuig contra Lorenzo
Feliu.

Idem, Antonio 
Contesti.

contra Juan

Prevención demandas menor cuantía 
Antonio Llabrés contra Francisco Roca.

Idem, Gabriel Miró contra Francisco 
Frontera.

Idem, José Vidal contra Antonio । Cardell.
Idem. Sebastián Palmer contra Ra-। fael Enseñat. ,
Idem, Juan Mayol contra Bartolomé

Vives. .
Idem, Jorge Aguiló contra Juan Ri- 

poll.
Curadores ejemplares, Coloma Palou

i Far. •
Idem, María Forteza.
Información perpetua memoria, José 

, Antonio Tejedor.
Idem, Josefa Pujol.
Idem, Antonio Montis.
Idem, BárbaraBlanque.
Idem, Francisca Company.
Idem, Francisca Bernat. , 
Idem, Pedro Juan Barceló.
Idem, Ana Massot.
Idem, Juana Ana Marcel. 

a ñ o 1861
Roca. .

Idem, Jqan Femenia contra Francis
co Frontera. .

Idem, Mateo Ferragut contra Güi
mo Palmer. ,
^Idem, Jaime Miró contra Miguel 
LlulL t c .

Idem, Domingo Miralles contra bal-
vador Noguera.

Idem, Esperanza Rosselló 
Rafael Palou.

Idem, María Frontera contra 
Quetglas.

Idem, José Amengual contra

contra

Juana
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Núm. 1969 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Acordado por este Ayuntamiento Ple

no en sesión de día 6 del actual, declarai 
de reconocida urgencia a tenor de lo dis
puesto por el n.° 3 del artículo 126 de la 
Ley Municipal, la ejecución de las obras 
de construcción del Matadero Municipal, 
queda expuesto en la Secretaría Munici
pal a efectos de reclamación, el expedien
te instruido al efecto, durante el plazo de 
quince días y durante los cuales se admi
tirán cuantas observaciones o reparos se 
formulen en contra, del citado acuerdo.

Villafranca, 8de juliode 1950.-El AL 
calde, Juan Santandrcu.

* * *
Núm. 1807

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de! número dos de Palma de 
Mallorca.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo acordado en expediente 
■sobre expurgo de papel existente en el 
Archivo de este Juzgado de Primera 
Instancia número Dos, llago saber:

Que previo expurgo y separación de 
los expedientes que a juicio del Archive
ro Don Juan Fons Marqués han sido en
tregados al Archivo Histórico Regional 
de Mallorca, se ha de proceder a la en

Campomar.
Idem, Antonio Roca contra Juan

Roca. ,
Idem, Jaime Marques contra Miguel

Jurado. .
Testamentarias voluntarias, De Isa

bel María Pomar.
Idem, De Rafaela Montés.
Idem. Lorenzo Guaps.
Idem, María Magdalena Socías.
Idem, Rafael Brondo.
Idem, Jaime Ribas.
Testamentarias necesarias, De Nico

lás Compafiy. ,
Desahucio de casas, Catalina 1 oco\ i , 

contra Bartolomé Bauzá , .
Idem, Joaquina Tugores contra José

Rubio.'
Idem, Miguel Planas contra Juan ।

Mes tres. .
Idem, Francisca Llinás contra Josefa

Abrines. , , _
Desahucio fincas Rústicas, Catalina 

Castañer contra Miguel Seguí.
Idem, Matías Estades contra Amador 

Canals.
Retractos m a y o r cuantía, Miguel 

March contra Francisco Llabrés.
Idem, Luis Campomar contra Anto

nio Zanoguera.
Idem. Miguel Pons contra José hmz.
Interdictos de retener, Agustín Fulla- 

na contra Juan Fullann.
Idem, Francisco Coll contra Bato.o- 

mé Gelabert.
Idem, Antonio Balaguer contra Juan

Colb „ , , ,Interdictos de recobrar, Bartolomé
Vich contra Bartolomé Pa 11 iser.

Idem, Bartolomé Pallicer contra 
Bartolomé Vich.

Idem, Coloma Mayol contra Juan 
P<t re ts.

‘ Idem, Bartolomé Llobera contra 
Ayuntamiento de Palma.

’ Idem, Gaspar Bosch contra Catalina
Bosch. .

Interdictos de obra nueva, Antonio
Pastor contra Margarita Pastor. ,

Idem, Pedro Miró contra Juan Miro.

Enseñat. , .
Idem, Jaime Miró contra Geromma 

Cabot. .
Demandas ejecutivas de dos tercios, 

Francisco Coll contra José Palmer.
Idem, Gerónimo Rosselló contra Ge- 

róninm Más.
Demandas ejecutivas de menor 

cuantía, Miguel Campomar contra Juan 
Camplloch.

Idem, Magdalena ^avall contra Juan
Colomar. .

Idem, Antonio Sal-ún contra Antonio 
Magra ner.

ídem, Sebastián Feliu, contra Pedro
Juan Colomar. , ,

Idem, Domingo Digcón contra Mi
guel Gamundi.

Juicios verbales en apelación, Fian 
cisca Roca contra Juana Bosch. ,

Idem, Jaime Simonet contra Gabriel 
Crespi.

Idem, Juan Villalonga contra Jaime 
( 01Idem, Bernardo Serra contra Pedro 
Barrera. 1

Idem, Antonio Cañellas contra Jaime
1 Cabot. . .

Idem, Manuel Gamps cantra Jaime
1 Pomar.

Idem, Francisco Rotger contra Bar
tolomé Amengual. ,

Idem, Antonio Palmer contra Jaime
1 Palmer.

Gratis por una parte, Bartolomé bal
, vá contra Juan \ ich.

Idem, Gerónimo Moragues contra
Antonia Arbona.

Idem, Gabriel Coli contra Juan hiol. 
contra JuanIdem, Pedro Garcías 

Marroig.
Idem, Antonio Salom 

Villón.
Idem, Jaime Prohens

contra Juan

contra Jaime
Frontera.

prevención demandas mayor cuantía 
Antonio Ripoll contra Juan Femenia.

Idem, Mateo Baile contra Gabriel 
Llabrés.

Idem, Antonio Cañellas contra Mi
guel Oliver. .
' Idem, Ana Aguiló contra Joaquín 
Pomar.

Mayores cuantías, Viuda de Aluin- 
bert contra José Aguiló. ,

Idem, Marcos Palou contra Julián 
Berga.

ídem, Ramón Santandrcu contra An- 
nio Martorell.

Idem, Juan Sureda contra Pedro Juan
Juan. , _

Idem, Avelino Babilondo contra Gre
gorio Oliver.

Idem, Luisa Sastre contra Angela 
Garau.

Idem, Jaime Trasguet contra Jaime 
Trasguet.

Idem, Juan Salom contra Antonia 
Campusano.

Menores cuantias, M. Ferragut contra 
Juan Luigola.

Idem, Sebastián Bux contra Jaime 
Escat.

Idem, Andrés Buades contra Nicolás 
Duelan.

Idem, Bernardo Boá contra José Juan.
Idem, Damián Font contra Antonio 

Garcías. .
Idem, Pcdru Fri'la c- ntra Bario,orne 

Desenlian.
Idem, Isabel Poquet contra Miguel

Mir. . v
Idem, José Oliver contra Berr.ardino 

Oliver. . ,
Información perpetua memoria José 

Antonio Tugores
Idem, Fausto Gual.
Idem, Gabriel Santandrcu y Amen

gual. ..Idem, Miguel y Sebasiian Covas.
Idem, Gerónimo Vich y otro.
Idem, Matías Mascaré.
Idem, Francisco Caymar.
Idem, Juan Liado y Mut. 
Idem, Miguel Estela y otro. 
Idem, Bartolomé* Bordoy. 
Idem, Bernardo Bestard.

a ñ o 1867
Mayores cuantías, Juan Marroig y 

! otra. „
Idem, Bernardo Hidalgo contra Fran

cisco Aguiló. .Idem, Matilde Fuster contra Francis
co Muntaner. , TIdem, Barlolomé Sauso contra Juan 
Riutor.Idem, Miguel Segura contra Jaime 
(?a wm; Bartolomé Monsserrat contra 

^IdCml5 Mateo Oles contra Cristóbal 

B^ldenh Gabriel Bens cont

* Menor cuantias, Manuel Bordox con 
tra Bartolomé Villalonga.

Idem. Antonio Roselló contra Anto- 
, 1110 Idemf Pedro Juan Enscñat coima i-

cente Alemañy.
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Idem, Francisco Vives contra Gabriel 
Cañellas.

Idem, José Vanrell contra Bernar- 
dino Bauza.

Testamentarias voluntaria, Bartolo
mé Llinás.

Idem, Antelmo Salva.
Idem, Bernardo Mascaré.
Idem, Mateo OI i ver.
Concurso voluntarial, Miguel z\le- 

mafiy.
Desahucios de casas, Francisco Lli

nás contra Juan Salvá.
Idem, Juan Henales contra Juan Oli- 

ver.
Idem, Juan Cañellas contra Bartolo

mé Oliver.
Idem, José Picórnell contra Juan 

Morante.
Idem, José Moragues contra Miguel 

Barceló,
Idem, Juana Ana Pons contra Fran

cisco Pons.
Desahucios de lincas rústicas, Anto

nio Marroig contra Andrés Pol.
Idem, Juana Vanrell corita M. Pas

cual.
Interdicto de adquirir, Miguel Palou.
Idem, Apolonia Oliver contra. Juana.

Oliver. .
. Interdicto de recobrar, Josefa Cifre 
contra Felipe Urret.

Idem, Juan Alemañy contra Vicente 
Alemañy.

Idem, Antelmo Enseña! contra V.
Alemañy.

Idem, José Miró contra Damián Bos- 
cana.

Idem, José Q.uint contra Antonio 
Marqués.

Idem, Antonio Tous contra Miguel 
Salvá. •

Idem, Juan Enseñat contra José Juan 
y otro.

Ejecuciones menor cuantía, Mateo 
Can ais contra José Canals.

Idem, Antonio Rubi contra Juan Pas
cual.

Menor cuantía, Miguel Morell contra 
Vicente Alcover.

Idem, Julián Jaume contra Juan Jau- 
me.

Idem, Bartolomé Peña contra Anto
nio Mascaré.

Embargos preventivos mayor cuan- 
tia, José Sintes contra Sebastián Viola.

Idem, Elena Monserrat contra Mi
guel Guasch.

Idem, Miguel Alcover contra Van- 
rrell.

Idem, Francisca Sintes Boreguero 
contra M. Evilla.

Idem, Miguel Antich contra Guiller
mo Tous.

Demandas ejecutivas mayor cuantía, 
Antonio Alemañy contra Juan Senx.

Idem, Trene Callejas contra Francis
co Noguera.

Idem, Antonio Capellá contra Anto
nio Puig.

Idem, Antonio Pose! contra Miguel 
Roig.

Idem, José Sintes contra Bartolomé 
Palmer.

Idem, José Coll contra María Señot.
Idem, Damián Boscana contra Juan 

Ribera.
Idem, José Sintes contra Juan Lla- 

brés.
Idem, Gregorio Vicens contra Anto

nio Bern.
Idem, Joaquín Vives contra Mateo 

Berinasar.
Idem, Gregorio Vicens contra Jacin

to Barceló.
Idem, Pedro Grespi contra Marcos 

Estarás.
Idem, Francisco Oliver contra Jaime 

Palmer.
Idem, Josefa Martinez contra Ramón 

Colora.
Idem, Miguel Morris contra Pedro 

Trobat.
Idem, Jaime Coll contra Francisco

Villalo. .
Idem, Francisco Matas contra J. Mai- 

mó.
Idem, Antonio Torres contra M. Ví- 

Ualonga.
Idem, Juan Pol contra Antonio Negre.
Idem, Miguel Mestre contra Bartolo

mé Trob.
De dos tercios, Miguel Muntaner con

tra Bartolomé Bibiloni.

Idem, Gabriel Puigserver contra M. 
Verdera.

Idem, Guillermo Más contra Catalina 
Martorel.

Idem, Ramón Vallespir contra Jorge 
Sastre.

Idem, Bartolomé Parest contra Beni
to Llabrés.

Menor cuan ti a, Juan Verd contra Jai
me Más.

Idem, Margarita Pons contra María 
Bosa.

Idem, Francisco Luigola contra M. 
Vidal.

Idem, Sebastián Serra contra Marga
rita Alcover.

Idem, Pedro Barceló contra Juan 
Lloren s.

Idem, Margarita Arrom contra Cata
lina Cervera.

Profesión de demandas d e mayor 
cuantía, José Vidal contra Juan Bautis
ta.

Idem, Pedro Pons contra Miguel Jau
me.

Idem, Andrés Pons contra José Bor- 
doy.

Idem, Francisca Porcel contra Pedro 
Juan.

Idem, Francisca Caubel contra Anto
nio Capllo.

Idem, Juan Alcover contra Antonio 
Jo ver.

Idem, Jaime Ribera contra Vicente 
Puig.

Idem, Catalina Company contra Pe
dro Muntaner.

Idem, José Días contra Juana Llitc- 
ras.

Idem, Baltasar Marqués contra Ju
lián Tibor.

Idem, Gregorio Villegas contra Pe
dro Aneg.

Idem, Juan Catalá contra Jaime 
Fuster.

Idem, Catalina Rosselló contra P. 
Muntaner.

Idem, Coloma Pizá contra Francisco 
Camut.

Idem, Miguel Aguiló contra Gabriel 
Aguiló.

Idem, Bartolomé Salom contra C.
Urreta. ■

Idem, Pedro Estades contra Juan 
Estadas.

Idem, Francisco Bonnín contra J. 
Pericas.

Idem, Bernardo Estela contra C.
Amengua!.

Idem, Pedro Pujadas contra Catalina 
Amengual.

Idem, Gabriel Ramonell contra F. 
Martorell.

Idem, Juan Terrassa contra Francis
ca Muntaner.

Idem, Josefa Muntaner contra Fran
cisca Muntaner.

Idem, Margarita Miró contra Damián 
Miró.

Idem, José Calubi contra J. Baile. ,
Idem, Juan Terrasa contra Margari

ta Forteza.
Idem, LuisSansimón contra Antonia 

Forteza.
Idem, Luis Sansimón contra Antonia 

Llobera.
Idem, Francisco Rebassa contra M. 

Casanovas.
Idem, Isabel Llompart contra Miguel 

Sama.
Idem, Bartolomé Esteva contra Ma

ría Epert.
Idem, Magdalena Rebassa contra J. 

Franch.
Idem, Juana Cortés contra Benito 

Cortés.
Prevención de demandas mayor 

cuantía, Gaspar Moner contra Antonio 
Marroig.

Idem Lorenzo Vicens contra Guiller
mo Flexas.

Idem, Magdalena Oliver contra 
Francisca Casasnovas.

Idem, Jaime Frau contra Agustín 
Con.

Idem, José. Ferrer contra Antonia 
Aulct.

Idem, Miguel Torrella contra S. Riu- 
sech.

Idem, Mariana Cabot contra Catalina. 
Juan.

Idem,-Guillermo Tous contra Guiller
mo Togores.

Idem, Jaime Domenech contra Mi
guel Roig.

Menores cuantía, S. Ferragut contra 
Juan Síngala.

Idem, S. Bosch contra Juana Escat.
Idem, Andrés Buades contra Nicolás 

Desclaux.
Idem, Bernardo Roca contra José 

Juan. •
Idem Antonio Amengual contra Juan 

Fuster.
Idem, Damián Font contra Antonio 

Garcías.
Idem, Pedro Trillo contra Bartolomé 

Dezcallar.
Idem, Isabel Poquet contra Miguel 

Mir.
Idem, José Oliver contra Raimundo 

Oliver.
Idem, José Colora contra Juan Alco

ver.
Idem, Vicente Amengual contra M. 

de la Guardia.
Idem, Francisco Rebassa contra Mi

guel Cánaves.
Idem, Juan Ramonell contra Bartolo

mé Gomila.
a ñ o  1868

Menor cuantía, Cristóbal Liado cun
tía Jaime Pastor.

Idem, Pedro Bordoy contra Francisco 
Noguera.

Juicios Arbitrales, José Forteza.
Curadores para Pleitos, Luis Sintcs 

contra Francisco Brunet.
Idem, Fedro José Crespi.
Depósito persona, Francisca Ribas y 

su hija Teresa.
Idem. Juana Ana Amengual.
Idem, Concepción Sastre.
Idem, María Aguiló.
Deslindes y amojonamientos, Pablo 

Juan Vich contra Miguel J. Mulet.
Idem, Antonio Bosch.
Información dispensa Ley, Bernardo 

Fiol.
Arbitración comparecer en Juicio, 

María Ana Amengual.
Idem, María Ignacio Forteza.
Información perpetua memoria, José 

Antonio Tugo res.
Idem, Fausto Gual.
Idem, Miguel Santandreu.
Idem, Miguel y Sebastián Covas.
Idem, Jerónimo Vich.
Idem, Matías Mascaró.'
Idem, Miguel Estela.
Idem, Francisco Gelabert.
Idem, Gabriel Bibiloni.
Idem, Vicente Bordoy.
Idem, Catalina Pons.
Idem, Catalina Alemañy.
Idem, Juan Bordoy.
Idem, José Segura.
Testamento olografo, Gaspar Bonet 

de Margarita Calafell.
Idem, Pedro Jorge Moaet.
Idem, José Estades.
Idem, Catalina Carbunell.
Idem, Jaime Pons Salvá.
Idem, Manuel Moragues.

. Venta bienes menores María Ramo
nell.

Idem, Coloma Su reda.
Idem, José Forteza.
Idem, Gabriel Bibiloni.

a ñ o 1884
Mayoies cuantía, Francisco Barceló 

contra Francisco Vich.
Idem, Juan Sureda contra Jerónimo 

Ribera.
Idem, Miguel Barceló contra Doningo 

Picórnell.
Idem, Pedro JuancontraPablo Morey.
Idem, Clara Seguí contra Clara Ma

gra ner.
Idem, Tomás Aguiló contra Nicolás 

Bonnin.
Idem, Jaime Palmer.
Idem, Magdalena Bestard.
Idem, Onofre Bonnín contra Tomás 

Aguiló.
Idem, Bernardo ('irer contra Francis

co Moragues.
Idem, Juan Pons contra Miguel Roca.
Idem. Miguel Salvá contra J u a n 

Ferrer.
Idem, Serafín Piña contra Miguel 

Oliver.
Idem, Rafael Rosselló contra Juan 

Tramullas.

Idem, Gabriel Torres contra José 
Gamundí.

Idem, Francisco Bill contra Bartolo: 
mé Matas.

Idem, Pedro A. Euscbio de Raro.
Idem, Bernardo Obrador contra 

Francisco Maten.
Idem, Antonio Freiré contra Antonio 

Forteza.
(Continuará) 

.• *•
Núm. 19y61

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber:Que en vir

tud de lo acordado en autos ejecutivos ' 
instados por el Procurador!). Miguel Mas- 
sanet en nombre de Juan Niell Jaume 
contra D. Pedro Vallespor Buades, se sa
can a pública subasta los bienes que lue
go se dirán. Para su remate se ha señala
do el día doce de agosto próximo a las on
ce horas treinta minutos en el local de 
este Juzgado calle San Miguel 86:

Bienes Objetos ele Subasta
Los derechos que corresponden a Dos 

Pedro Vallespir Buades en virtud de. 
contrato de compra-v^iita de precio apla i 
zado, concertado el 16 agosto de 1949 ene 
tre dicho Señor y D. Juan Comas Campal 
net, de la finca consistente en casa con snl 
corralito, número, 7 de la calle de Me
sones de la villa de Sineu. Valorados ta
les derechos en doce mil trescientas pese
tas.

Condiciones'.
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa de Juzgado el diez por 
ciento efectivo del avalúo de tales dere
chos.

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho] 
avalúo.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que] 
se hicieren sin necesidad de consignar ell 
depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subasta y dem» 
inherentes, serán de cargo del comprif 
dor.

Dado en Palma de Mallorca a once de 
julio de mil novecientos cincuenta.—Ig
nacio Summers.—El Secretario P. S., Jo
sé Solivellas.

* 4- * 
Núm. 1950 

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. dos de Palma.

CEDULAS DE CITACION
Por la presente se cita a José Gómez I 

Serrano de cincuenta años de edad, casa- ] 
do, del comercio, que estuvo domiciliado I 
en Palma calle General Mola 34 entresue-1 
lo padre de Ana Gómez Ferrer y hoy en i 
domicilio desconocido, para que en el tér-l 
mino de cinco días a contar desde la in l 
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of i-I 
c ia l  de Baleares comparezca a prestar! 
declaración en el sumario por violación I 
núm. 317 de 1948 en el cual se ha acorda I 
do, previniéndole que de no comparecer | 
le parará el perjuicio legal.—Palma onc® 
de julio de 1950.—El Secretario, Honorato' I 
Sureda.

* * 
Núm. 1951

Por la presente y en virtud de lo acof 
dado en el sumario 78 de 1949 sobre coi 
trabando, se cita a Juan Mari Mari, patrón 
del Falucho Geróminacon domicilio indi
cado en calle Capitán Mesquida 21 de Pa*' 
ma donde no ha sido encontrado, pá"1 
que en el término de cinco días a contiF 
desde la inserción de la presente en o 
Bo l e t ín Of ic ia l  comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción a prestar decían1' 
ción en el expresado sumario previnién' 
dolé de que si no comparece le parará el 
perjuicio legal correspondiente.—Pah1111 
ocho de julio de 1950.—El Secretario, H0- 
norato Sureda.

** * 
Núm. 1967

PARQUE DE INTENDENCIA
DE PALMA DE MALLORCA

Compras
El anuncio de ofertas en este P1'1^*111^ 

de fecha 10 del actual se amplia a S.ot 
Kgs. de paja larga para descanso a en^p . 
gar en los almacenes de Palma de Mi 
Horca. . rn.

Palma, 14 de julio de 1950.—E* 1 
mandante Director, Bartolomé SampoL
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